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GARANTÍA DE 10 AÑOS
EN TODOS LOS SISTEMAS DE MONTAJE ALUMERO. 
ALUMERO SYSTEMATIC SOLUTIONS GMBH GARANTIZA DURANTE 10 AÑOS 
LA FUNCIONALIDAD Y  AUSENCIA DE DEFECTOS MATERIALES DE LOS 
PRODUCTOS SUMINISTRADOS POR ALUMERO.
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La prestación especificada está limitada a la sustitución de com-
ponentes defectuosos si el daño se notifica dentro del periodo 
de la garantía. Todos los derechos legales de garantía y respon-
sabilidad aplicables permanecen inalterados por la garantía. 
La garantía queda excluida si el daño se ha producido por una 
instalación defectuosa, subestructuras inadecuadas o mal esta-
bilizadas, incluidas las posibles estructuras añadidas que hayan 
sido necesarias, así como climas extremos y procesos químicos 
o biológicos infrecuentes. La garantía es válida en estos casos si 
el daño se ha producido por defectos materiales considerables 
o una construcción deficiente. Si el daño está cubierto por una 
póliza de seguro de amenazas naturales o podría haber estado 
cubierto por dicha póliza, la garantía también queda excluida. 
Se aplican a la instalación las normas generalmente aceptadas 
de construcción y edificación, las instrucciones de instalación 

proporcionadas por nosotros y, si procede, otros documentos 
de diseño y cálculos de ingeniería estructural. Para los produc-
tos de los sistemas de montaje ALUMERO fabricados con acero 
inoxidable y aluminio, garantizamos que su capacidad de carga 
y funcionalidad se mantendrán en el periodo de garantía si se 
cumplen todas las condiciones mencionadas anteriormente. Los 
productos de plástico y acero galvanizado no se tendrán en cu-
enta ni están incluidos en esta garantía. Si se especifica una vida 
de útil más corta explícitamente para ciertos componentes o para 
un tipo de uso específico, la garantía quedará limitada a dicho 
periodo. Esta garantía solo cubre reclamaciones de las partes 
contratantes, con las que se deben liquidar los casos de garantía. 
U na liquidación directa con terceros solo es posible con nuestro 
consentimiento. Se aplican nuestras condiciones generales ac-
tuales a todas las operaciones.


